
RAD. 277/2018 EJECUTIVO 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

 Bucaramanga, 24 de junio de 2022. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del distrito 

judicial de Bucaramanga, en providencia de fecha 13 de junio de 2022, remitida mediante correo 

electrónico del 24 de junio de 2022, que CONFIRMÓ la sentencia proferida por este despacho el 24 de 

febrero de 2021. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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